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UNAM 2026 INICIA REGISTRO AL PASE

REGLAMENTADO PARA ASPIRANTES

LA UNIVERSIDAD Nacional Autónoma

de México inició el proceso de regis-
tro para el pase reglamentado 2026,
para estudiantes de bachillerato

de la propia institución que buscan

ingresar a licenciatura sin presentar
examen, por lo que es fundamental

cumplir con los tiempos estableci-

dos para no perder el derecho.
De acuerdo con la convocatoria, el

registro en línea se realizará del 6 al

15 de abril de 2026, comenzando a

las 12:00 horas del primer día y ce-

rrando a las 23:59 horas del último,
sin posibilidad de prórroga. Durante

este periodo, los aspirantes deberán

ingresar al portal de la Dirección
General de Administración Escolar

(DGAE) para llenar su solicitud y ele-

gir hasta dos opciones de carrera.

El proceso incluye completar un

examen diagnóstico de inglés, res-

ponder un cuestionario y proporcio-
nar datos personales y, en su caso,
condiciones de discapacidad. Poste-

riormente, los estudiantes deberán

realizar la actualización de fotogra-
fía, firma y huella digital entre el 24

y el 30 de abril en sus planteles.
Además, la UNAM establece etapas
de verificación del historial acadé-

mico, por lo que es indispensable
que los alumnos revisen que su in-

formación esté completa y correcta
dentro de los plazos indicados para
cada sistema educativo.

Los resultados del pase reglamen-
tado se publicarán el 21 de julio de

2026 y, en caso de ser aceptados,
los aspirantes podrán descargar su

documentación de ingreso entre el

21 y el 31 de ese mismo mes. El inicio
del ciclo escolar 2026-2027 está

programado para agosto.
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